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Gobierno Civil de la 
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DELEGACION PROVINCLAL 
DE INDUSTRIA

CONTRASTARON DE PESAS 
Y MEDIDAS 

CIRCULAR
Cumpliento. con lo precep 

tmdo por el vigente Reglamento 
para la ejec-ucio-í de ia Ley de 
Pesas y Medidas del 30 de Mayo

vi nciu a p Tiir del 9 de Enero de 
1.9561el period ;, oara la compro- 
b-cuju y m ¡rea periódica que 
dur arre ti ej rrcicio de 1.956 de- 
oe lega'íz ir 4 mpleo de ¡as pe
sas, medm s .■ instrumentos de 
pesar y me- ar en cuanto se uti 
iicen pira Ls ventas y transacio
nes yen todos ios establecimien

arreguo a las siguientes disposi
ciones:

1®.—-El mínimo número de pe
sas y medidas y casos e.; qus se 
oblige la conírastación, se ajus- 
t ra exactamente a lo dispuesto 
en el Art®. 20 del Reglamento 
vig^rntc.

2®.—Las autoridades locales 
lie lis poblaciones cabeza de par
tid -, com í tamo én de las que a 
el a» corre.spond m. harán saber' 
a su » administrativos por les me
dios que .sean de costumbre los

efecto en su jurisdicción la prác
tica de la comprob.icíón referid i 
según lo determinantemeote dis 
puesto en el cite do Regiamento,

Facilitarán al personal de la 
Delegación de Industria, la co 
lección completa de pesas y me» 
didas y aparatos de pesar del 
Ayuntamiento local y muebles

agentes que les acompañen y j 
cuantos auxilios reclamen para j 
el desempeño de su cometido. j

3®—No se consentirán se ven- j 
dan pesas, medidas y-apiratos r 
de. pesar y medir del Sistema j 

< Métrico Decimal que no hayan 
sido previamente sometidos n la 
.comprobación primitiva, como | 
garantía de su buena, construe * 
ción y exactitud’.siendo den un i 
ciados los vendedores, aunque i 
tan sólo los expongan para su i 
venta. i

Serán castigados con el mayor 
rigor o como obstáculo a la im I 
plantación def Sistema Metrico i 

, Decimal los constructores y ven i 
rdedores d.e pesas y medidas y | 
aparatos de pesar y medir, del i 
sistema antiguo, decomisándolos 
que se construyan y s-¿ encon- ; 
traran.

4®-Transcurrido el período de ’ 
comprobación en cada localidad, i

no pjdrán usarse en ningún esta- 
bieci mien to o siti o de v ¿ n t;, , pe
sas, medidas ni aparates de pe
sar y niedir que carezcan ¿i- Y:; 
marca.3 corrc.spondieat.;3, ni íi 
jar carteles, caLcar ¿muncics, 
formalizar contratos, hacer es- 
crituras, etc., etc. usando deno- 
mi naciones de pesas y medidaá 
no ¿uiorizíidas por la Lev.

En v.rtud de lo acordado per 
S .! Señ .'ría en los autos del pro- 
ceûicï.cnro gubernativo de apre
míe, que a instancia de la Inspec 
ción Erovmcíal de Trabí jo se si-

6®.--- Cj¿rá¿Á todos *03 aparates 
del Sistema Métrico D e c i m I 
exactos y sensible-, coidrasr.uVc- 
ías túdos íO5 afioc y á telendo 
efectivo .en el acto los derechos 
de aferición, al personal encar-

,En los puelos conde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
de pesas y medidas, obligarán 
estos preceptos al, arrendatario.

Las autoridades todas secunda 
rán los propósitos de este Gobier 
no C’víl, y 105 agentes de mi au
toridad darán todo el apoyo ne
cesario al personal de la Delega
ción Provincia’ de Industria, pro 
curando nc alcance f • reseña 
sablbdad, que hallo dispuesta, 
a exigir, en caso de no mirar con 
preferente atención este servicio

o medir en el "’ño 1956 en laca
bezas de partido siendo las de la 
capit:al de 9 a 13 v de 15 a, 1$) h.

.Logroño: del 9 "(31, ambos 
inclusive — Oficinas de contra
tación en General Mofa n”. 2

Alfaro: 5, 6 y 7 de Ma rzo.
Calahorra: '9, 10, 11 12 y 13 de 

Abril.
Nájera: 7, 8 y 9 de Mayo, 
Santo Domingo de la la Calz v

da: 4, 5 6 y 7 de Junio.
Torrecilla en Cameros: 11 y 12 

de Julio.
Haro: 6, 7, 8 y 9 de Agosto.
Cervera del Río Alhama; 8 9 y 

10 de Septiembre,
Arcedo: 8. 9 y 10 de Octubre, 
If’asados los plazos señalados 

se verificarán dichas opere ci ones
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higo saber: Que habiendo si- 
aprobado por el Ayuntamien- 
¿1 i;r<’SI ¡puesto m tu i i cipa! liara

d.i expuesto al público en la Se- 
efetaría municipal, por térniino 
de ¡5 días há biles, a fin de que

h ra iRd día 7 en segure ..
í .os i/íirgoc de condicio:'es téc- 

"dcjc y lí galos para el j uminis- 
íro de dichos víveres c artículos 
cc’i destino ni Hoepiud Militar

y Virritor.o,

dos ios p

(Uo d-c iit «4>rr«t!;tx*a{Ueu>»V«r»s 
d<! úatK-r «atWecho bi?

«Û i* r>ef>ovL.ít;-:A de 
Fxmdofc pT-ü-nadiBie», a-ií. cay*! 
rí H'ímsiv. lío sK' 12íKansxá4i.

I mingo siguiente al día en que 
cumplan quinct; habiles, cota 

j dos a partir del siguiente aï cr 
que aparezca esta conv ocaU ia

i en Y B, O. de la Pruvií cía p 
j tratar del día que aigu* :
I 1.— Lectura del Acá dt L 

sesión anterior.
2.— Conveniencia en su ca

so, de ampliar la toma de agues 
de esta Comunidad.

De no concurrir suficiente i ú« 
mero de partícipe.^, se celebrará 
en según."a convocatoria, el pri
mer domingo siguiente, confor
me previene el párrafo 2®. del 
artículo 51 de las Ordenanzas por 

! las que se rige esía Comunidad, 
j Herce 22 de diciembre de 1955 
I El Presidente de ha Comunidad 
I 2011
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@obierno Civil de la 
Provincia

DELEGACION PROVINCIAL 
DE INDUSTRIA

CONTRASTACXÓN DE PESAS' 
Y ^MEDIDAS
CIRCULAR

Cumpliento con lo precep
tuado por el vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 
i>sas y Medidas del 30 de Mayo 
de .941 se abrirá en esta pro- 
vi nci.a a pirtir del 9 de Enero de 
l,956íel período oara la compro
bación y ffijrca periódica que 
durance el ej írcicio de 1.956 de- 
oe legaíizir el empleo de las pe- 
sis, medid s e instrumentos de 
pesar y mcuir en cuanto se uti 
íícen para las ventas y transacio
nes y en todos lo.s establecimien 
t''S V.' ’tío? de ccmpr-i venía cen 
arregio a las siguientes disposi
ciones:

1®.—El mínimo número de pe
sas y medidas y casos en que se 
oblige la contrastación, se ajus- 
t ra exactamente a lo dispuesto 
en el Art®. 20 del Reglamento 
vigente.

2®.—Las autoridades locales 
de las poblaciones cabeza de par
tid ), como tamb én de las que a 
el ai corresponden. harán saber 
a su i administrativo? por ios me
dios que sean de costumbre los 
díiS en que h n de llevarse a 
efecto en su jurisdiction la prác
tica de la comprobación referid i 
según lo dete.rminantemente dis 
puesto en el citado Reglamento, 

Facilitarán al personal de la 
Delegación de Industria, la co
lección completa de pesas y me
didas y aparatos de pesar del 
Ayuntamiento local y muebles 
para oficina, una relación de los 
comerciantes e industriales que 
existan en el término municipal, 
agentes que Ies acompañen y 
cuantos auxilios reclamen para 
el desempeño de ?u cometido.

3*--No se consentirán se ven
dan pesas, medidas y aparatos 
de. pesar y medir del Sistema 

< Métrico Decimal que no hayan 
sido previamente sometidos a la 
.comprobación primitiva, como 
garantía de su buena construe 
ción y exaétitud’siendo denun
ciados los vendedores, aunque 
tan sólo los expongan para su 
venta.

Serán castigados con el mayor 
rigor o como obstáculo a la ira 
plantación def Sistenaa Metrico 
Decimal los constructores y veri 
Oledores de pesas y medidas y 
aparatos de pesar y medir, del 
sistema antiguo, decomisando los 
que se construyan y encon
traran.

4®-Transcurrido el período de 
comprobación en cada localidad, 

no podrán usarse en ningún esta
blecimiento o sitio de venta, pe
sas, medidas ni aparatos de pe
sar y medir que carezcan de las 
marcas corre.spondientes, ni fi
jar carteles, colocar «inüncios, 
formalizar contratos, hacer es
crituras, etc., etc. usando deno- 
raináciones de pesas y medidas 
no autorizadas por la Ley.

5®. — Los Ayuntamientos, sin 
excusá ni pretexto alguno, com
pletarán las colecciones de pesas 
y medidas, adquiriendo las que 
no tengan para dar fé de las san
ciones que se efectúen en el pue
blo y hacer inspecc’ón én los co
mercios, dando ejemplo de pure
za en la aplicación de la Ley.

6®.~ Serán todos los aparatos 
del Sistema Métrico- Decimal 
exactos J)- sensibles contrastándo
las todos ios años y haciendo 
efectivo en el acto los. derechos 
de aferición,’ ai. personal encár- 
gpido de e^te servicio.

En los puelos donde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
de pesas y medidas, obligarán 
estos preceptos al arrandatario.

Las autoridades todas secunda 
rán los propósitos de este Gobier 
no Civil, y lo.s agentes de mi au
toridad darán todo el apoyo ne
cesario al personal de la Delega
ción Provincial de Industria, pro 
curando no les alcance la res pon 
sabílidad, que méhallo dispuesto 
a exigir, en caso dé no mirar con 
preferente atención este servicio

Ordec de plazo que se verifica
rá la contrastación de pesas y 
medidas e instrumentos de pesar 
o medir en el año 1956 en la’ ca
bezas de partido siendo las de la 
capital de 9 a 13 y de 15 a 19 h.

Logroño: del 9 al 31, ambos 
inclusive,— Oficinas de contra
tación en General. Mola. n®. 2

Alfaro: 5, 6 y 7 de Marzo.
Calahorra: 9, 10, 11 12 y 13 de 

Abril.
Nájera: 7, 8 y 9 de Mayo,
Santo Domingo de la la Calza

da: 4, 5, 6 y 7 de Junio.
Torrecilla en Cameros: 11 y 12 

de Julio.
Haro: 6, 7, 8 y 9 de Agosto. 
Cervera del Río Alhama; 8 9 y 

10 de Septiembre.
Arnedo: 8, 9 y 10 de Octubre.
Pasados los plazos señalados 

se verificarán dichas opereciones 
en los propios establecimientos, 
abonando derechos dobles, de 
conformidad con el art. 75 del 
mencionado Reglamento .

Logroño 27 die embre de 1955.
El Gobernador Civil

. 2032 :

imp. Provincial

f Magistratura de Trabaja
%

4 EDICTO
1914

En Virtud de lo acordado por 
Su Señoría en los autos del pro
cedimiento gubernativo de apre
mio, que a instancia de la lospec 
ción Provincial de Trabajo se si
gue contra la Empre.a Gerardo 
Saseta Bárcenas, Sto. Domingo 
para exacción de cuotas de la 
Mutualidad Laboral, se sacan a 
pública subasta y por precio de 
su avalúo, la .seguientes máquina.

Máquina de aserrsr de hoja de 
cinta, marca <Sierras Alavesas, 
de Vitoria», de 1.000 mm. de diá
metro, volante certado, que tie
ne instalad i en su fábrica el apre 
miado, valorada en pesetas trein
ta y .siete m i (37.000)

Cuya máquina, sé encuentran 
depositada en el doraiciíio de ¿a 
propia Rmpres-A .p’*em.’ada^ don
de presuntos íicitadores podrán 
examinarla con antelación al ac
to del remate.

El acto de, remate tendrá lu
gar el día 14 de Enero de 1.956, 
a las doce y treinta he ras en la 
Sala de Audiencia del Juzgado 
Comarcal de Santo Domingo de 
la Calzada previniéndose que 
la subasta se celebrará a calidad 
de ceder; que no . se celebrará 
má.s que una subasta haciéndose 
adjudicación provisional al mejor 
postor si su licitación alcanza él 
50 por 100 de la tasación con de
recho de tanteo por cinco días al 
ejecutante; de no haber ningún 
postor que cubra dicho porcen
taje se le adjudicará automática
mente la máquina que se subas
ta al ejecutante por el importe 
de dichó 50 por ciento de la tasa
ción. Los Iicitadores deberán 
consignar previamente en la Me
sa del ■ Juzgado el 10 por ciento 
efe'etivo del precio tipo de la su
basta,

Y para pubncáren el B. O. de 
la Provincia, y exponer en el Juz 
gado Comarcal de Santo Domin
go dç lá Calzada en esta Magis* 
tratura. expido 5' firmo este edic
to, visado por su Señoría, en Lo
groño a 21 de diciembre de 
1.955,

El Secretario,
• 1982

Comunidad do regantes
DE HERCE Y SANTA EULA- 

LIA BAJERA

CONVOCATORIA
1942

Acordado por el Sindicato de 
Riegos de esta Comunidad, la 
celebración de Junta General 
Extraordinaria, se convoca por 

j Ja presente a todos ios partíci- 
; pes en el aprovechamiento• de 

aguas de la misma, a I?, que ten- 
drá lugar en el Local Jacinto 
Ortigosa de la Villa n ilei ce, a 
las doce horas dei ; / ner do 
mingo siguiente al día en que 
cumplan quince hábiles, con^ 
dos a partir del siguiente al sr 
que aparezca esta convocato ia 
en el B. O. de la Provir-cía p^' cc 
tratar del día que sigm :

1 .—• Lector? del Ac a dt íj 
sesión anterior.

2 .— Conveniencia en suca- 
so, de ampliar la toma de aguas 
de esta Comunidad.
Z De no concurrir suficiente rú- 
mero de partícipes, se celebrará 

' en segunda convocatoria, el pri
mer domingo siguiente, confor
me previene el párrafo 2®. del 
artículo 51 de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad.

Herce 22 de diciembre de 1955 
El Presidente de Ja Comunidad 

20L1

Junta Local Je AJ^i^^síción 
y Enajenación de la Plaza 

de Logroño
1971 

COUNCRSO Adquisición
VIVERES Y ARTICULOS
Para los meses de Enero, Fe

brero y Marzo.
Ofertas hasta las doce horas 

del df>i 3 de Enero í í ’ ^era 
convocatoria y hast.a .sma 
hora, del día 7 en segure ..

Los pliegos de condicic’^cs téc
nicas y legales para el s-uminis- 
tro de dichos víveres y artículos 
con destinó al Hospital Militar 
de esta Plaza, se halDr. s di.spo- 
sición de los concursantes en la 
Dii’ección y Administración del 
citado Establecimiento las 
ofertas serán dirigidas en sobre 
cerrado, al Presidente úe dicha 
Junta D, Carlos Adanern Valien 
te, Tte. Coronel del Regimiento 
de Inbnteria Bailen n® 60.

Logroño 29 de Diciembre de 
1.955.

1 ■

Upcícale^

i EDICTO
D. Antonio Martínez .Martínez, 

Alcalde Lumbreras de Cameros
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
e! próximo ejercicio de 1956, que 

. d.T expuesto al público en la Se- 
j cretaria municipal, por término 
1 de 15 días há biles, a fin de que
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pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega- I 
ción de Hacienda por los habitan í 
tes de este término municipaí y 
demás entidades enumeradas en I 
el artículo 656 de la Ley de Regi ’ 
men Local, aprobada por Deere- ¡ 
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve- ! 
níentes por los motivos expresa- ¡ 
doc en el artículo 657 del citado J 
Cuerpo legal. I 

En lumbreras de Cameros, 12 [ 
de diciembre 1955. j

El Alcalde

ANUNCIO

1973
Por el .plazo reglamentario que 

da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el Pre 
supuesto municipal ordinario que' 
ha de regir durante el ejercicio 
de 1956, al objeto de examen y re 
clamaciones pertinentes.

Lagunilla, del Jubera a 30 de 
diciemhbre de 1955.

El Alcalde

EDICTO

1945
D. Santos Ortega Sáe'nz, Al- 

¿¿1 de de Navajún
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público ea la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días, há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo po<lrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habita,n 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas ¿n 
el artículo 656 de la Ley de R ‘g! 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Navajún, 26 de diciembre 
de 1955.

El Alcalde,
2024

EDICTO

1965 /
D. Eugenio Vicioso Blazquez, '■ 

Alcalde de San Román de Came- í 
ros I

Hago saber: Que habiendo si- j 
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo‘deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo'656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa- 

z dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En San Román de Carneros, 28 
de diciembre de 1955.

El Alcalde,
2036

ANUNCIO
'2

Por el plazo reglamentario que* 
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario que 
ha de regir durante el ejercicio de 
1956, al objeto de examen y re- 
clamacionesú pertinentes.

Sorzano, 20 diciembre 1955.
El Alcalde,

0001109
1966

D- Maximino Sáenz Blanco, 
Alcalde de Santa María en Ca
meros

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal paro 
el próximo ejercicio de 1956, qut 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrá; ; 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Santa María en Cameros, 28 
de diciembre de 1955.

Eí Alcalde,

2337

ANUNCIO
10

Por término de 15 días hábiles, 
estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento bs documentos siguien
tes.'

Expediente de Habilitación de 
Crédito en el Presupuesto de 
1955. i 

Expediente de Transferencia 
de Crédito en el Presupuesto en 
1.955.

Aldeanueva de Ebro, a 30 de 
diciembre de 1.955

El Alcalde,

Î1

ANUNCIO
8

Siendo preciso a este Ayunta
miento, la adquisición de 498 me 
tros lineales de tubería fibroce 
mento de 6 cm de diámetro in
terior con resistencia superior 
de cinco atmósferas, se admiten 
proposiciones en este Ayunta
miento durante el plazo de \ cin-‘ 
tedias.

Las proposiciones deberán 
contener circunstanci.as persona 
Ies del Industrial, precio del me 
tro lineal de tuberías, proceden 
cia de fabricación, haciendo 
constar que se ofrece a toda 
prueba necesaria. Hará constar 
espesor de la tubería y peso 
aproximado de Ja misma.

Las ofertas o proposiciones 
pueden presentarse en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
las horas de diez y trece de la 
mañana y también podrán ser 
cursadas por correo.

Villoslada de Cameros a 29 de 
Diciembre de 1.955.

El Alcalde

9

Audiencia Territorial de 
Burgos

NOTIFICACION
’458

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño. Doy fé :

Que en el juicio de faltas nú
mero 461 del año 1955 por lesiones 
seguido contra Angel Petralanda 
y otros, se a dictado con fecha 7 
de septiembre de 1955 sentencia 
cuya parte dispositiva dice :

Fallo.— Que debo absolver y 
absuelvo a los denunciados Angel 
Petralanda Barreras, María Josefa 
Muñoz Sanchón y Máximo San
tamaría Agustín, de la falta que 

£ les acusa, declarando de oficio las 
- costas.

i ’ Y para que sirva de notifica- 
I ción al condenado cuyo paradero 

se ignora, expido la presente pa- 
j ra su inserción en el B. O. de la 
! provincia,
¡ 1482

; NOTIFICACION
i >754
I D. José Luis Herrero Herrera, 
; Secretario del Juzgado Municipal 

de Logroño. Doy fé:
Que en el juicio de faltas nú

mero 566 de 1955 poi* lesiones y 
O. P. seguido contra Juan Año 
Villar y otro se ha dictado con fe 
cha 16 de noviehbre de 1955 sen- 

1 tencia cuya parte jdispositiva di-
ce:

Fallo.-— Que debo condenar y 
condeno a Juan Año Villar e 
Isaías Marcos Gallego como au
tores responsables de la falta de 
que se les acusa a la pena de 20 
días de arresto en prisión por la 
falta de lesiones ; 200 pesetas de 
multa y represión privada por. la 
de alteración de orden público, y 
al pago de las costas entre ambos, 
y para el caso de que no ¡hagan 
efectiva la multa que se les impo
ne en esta ríesolución, que debe
rán hacer efectiva en el plazo de 
15 días, decreto su responsabili
dad personal subsidiaria que fijo 
en 15 días de detención.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O», de la 
provincia, a 16 de noviembre de 
1955-

1809

EDICTO

1622
iD. Amador Ruiz de Loiizaga 

Asteasu, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Miranda- de Ebro 
(Burgos).

Certifico: Que en el juicio de 
faltas señalado con el número 146 
de 1955, aparece una sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así :

«Sentencia.— En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 26 de octubre 
de 1955.'— Vistos por el señor D. 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Comarcal de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas de hurto 
por denuncia de José Tueros San- 
tisteban, mayor de edad, casado, 

‘empleado municipal, de esta ciu
dad, contra Manuel Hernández 
García, de 33 años de edad, casa
do, molinero y contra María Jesús 
García Minguez, de 25 años, sol
tera, sus labores, que tuvieron su 
domicilio en esta ciudad calle de 
San Juan, 21 y hoy en ignorado 
paradero. Fallo : Que debo conde

nar y condeno a Manuel Hernán!» 
dez García y a María Jesús Alar* 
cia Minguez, a la pena de 20 días 
de arresto en prisión a cada uno 
de ellos, como responsables en 
concepto de autores de una falta 
consumada de úhurto, así como al 
pago de'Jas costad de este juicio 
en su totalidad. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgado 
lo pronuncio, mando y firma.— 
Firmado, José Ramón Alonso 
Ochao'. Rubricado.»

La prcedente sentencia fué dada 
y publicada por el señor Juez Co 
marcal en Audiencia Pública en 
el mismo día de su fecha.

! Y para notificación de la sen- 
■ tencia recaída a los referidos se 

hace la publicación en Jqs Boleti- 
nesO ficiales de Logroño y Bur
gos, expidiéndose en Moranda de 
Ebro a 27 de octubre de 1955. 

f El Juez Coimarcal
■ 1659

EDICTO
' 1783
1 En virtud de lo acordado por eí 
• señor Juez de Instrucción de Ha- 
* ro en provcidencia de esta fecha 
¡ recaída en causa criminal número 
’ 56 de 1955, por incendio, se ser

virá comparecer ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en la calle de 

I Siervas de Jesús, a fin de prestar 
declaración, hacérsele el ofreci
miento de acciones • del artículo 

< 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y otras diligencias, el 
perjudicado en la expresada causa 

’ D. Julio García Rodríguez de Le 
I en Villamediana de Tregua y últí- 

cumberri, que tuvo su domicilio 
• mámente en Madrid, calle de José 

Marafíón, núm. 13-3.“, apercibién 
dole que'de no comparecer on el 

' término de diez días le pararán 
* los perjuicios a que hubiere tu- - 
f
■ iDlado en Hero, a 29 de noviena 
• bre de 1055.
» El Secretario 
' 1839

i EDICTO 
1488

D. José Garraída y Valcarcel, 
Juez de Instrucción de Miranda 
de Miranda de Ebro y su partido 

Por el presente se hace saber : 
Que por auto de 4 de julio próxi
mo pasado, dictado por la litma. 
Audiencia Provincial de Burgos, 
en el sumario seguido en este Juz 
gado con el número 153 de 1955, 

- sobre hurto, ha sido sabreseído 
provisionalmente el mismó, decía 
rando las costas de oficio a’ dejan 
do sin efecto el procedimiento de- 

j cretado en el mismo contra Artu- 
, ro Lamas Pereiro, de29afíos de 

■ edad, casado, relojero, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de 
La Caruña y vecino de Logroño, 
Míurrietúa 64 A.-5.® segunda puer
ta, en la actualidad en ignorado 
paradero, haciéndole saber dicha 

, resolución por medio del presen-

'Diado en Miranda de Eúbro, a 
T3 de octubre de 1955. 

j El Secretario
1520. 

1749
Por medio de1 presente se 

ofrece el procedimiento a tenor 
de lo dispuesto en el art®. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal al representante lesral del me
nor Ignacio Bombin Ugalde, en 
virtud de la lesiones sufridas por 
é’tej pues asi lo acordé en el su
mario número 53 de 1.955.

ÍH2ro a 24 de noviembre de 
1.955.

El Tuez de Instrucción 
1801
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